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DECRETO U. DE C Me 93-255

VISTOS:

04.11.93 y por el DirectS-inlelíSobranónTos S8Síón de

Fondo de Inversión para Equipamiento y Kabili ' * "ag;aír,8nt0 d8]
93-235 de 12.11.935; la necesidad deVíjaV—
Reglamento; lo dispuesto en los artículos *3 wT* t
y 46 N2 2 de los Estatutos de la CorooracL u in pl y.)f\p!?rn9r3 p3rte
U. de C. rn 90-242 de 11 de jumo de iqqo u M° i°S ['SCPvos

|gq^. • ' -■de u5 de noviembre

fr-, \ ^ scrato U. de C. Ne
-■ * i vo de dicho

DECRETO:

12) Apruébase el texto definitivo del 
INVERSION PARA EQUIPAMIENTO V HA3ILJTACIONES, que regulará la 
presentación y desarrollo de proyectos financiados por dicho Fondo."

Copia de dicho Reglamento debidamente autorizado por el Secretario 
General en cada una de sus hojas, se tendrá como autentice y se archivará en 

Secretaría General.

reglamento del fondo de

Derógase, a partir de esta fecha, el Decreto ü.de C. N- 93-235 de22)
12.11.93.

REGLAMENTO DEL FONDO DE INVERSION FARA 
EQUIPAMIENTO Y HABILITACIONES

NORMAS GENERALES:

ARTICULO 1q: Pp.-iiamento quedarán sujetas todas las
A las disposiciones de““^Presentados «a sea' por organismos

Universidad de. Concepteo.iniciativas o proyectos 
académicos corno no académicos de la

física serán 
su análisis por

infraestructura 

Rectoría para
) y eventual ejecución a

referidas aSin embargo las iniciativas 
Presentadas por las Facultades directam-n - 
le Dirección de Planificación e Iniormmic» ie/.i. 

través de la Dirección de Servicios.

iniciativas qua
eí

productividad y Ldi -

El Fondo'tendrá por finalidad 

Agonismos universitarios con • ^ .g. L 
satisfacer niveles do mayor y
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ytWMcer académico, acorde 9 las políticas 
W^ífopender a i logro de ios objetivos o i 

está orientado principalmente

ARTICULO 32:
Quedan excluidas iniciativas tendiente* a -
se regirán por otras normativas pertinentes''ou^arf™rf10ne3'135 que 
proposiciones de aumentos de la planta de pLona, ^ 3“S' las

ARTÍCULO N2 42:
El Fondo no financiará los gastos de operación y mantención asociados 
inversiones que se aprueben. 'J'3

ARTICULO 52:
Los proyectos se presentarán en Secretaría General, la que deberá expedir 
un certificado de recepción de ios mismos.

y principios universitarios, u 

- m Corporación En particular 
equipos y habilitaciones.

- S i ocal es de 
a inversiones en

a las

OBJETIVOS.

ARTICULO 62:
Definir, en un marco consistente, las normas que regirán la formulación, 
evaluación y aprobación de las solicitudes de inversión, que presenten las 
reparticiones.

ARTICULO 72:
Garantizar eficiencia en la asignación 

discrecionaüdades.
de y evitarrecursosos

ARTICULO 82;
Incentivar la libre iniciativa en la formulación de proyectos de inversión 

que propenda a una mayor excelencia del quehacer académico.

ARTICULO 92: . . . 4 , _ .
Permitirá la Universidad ia presupusstacion del finonciomiento asi rende 
de inversiones, «o sea por la vía de los aportes de sus empresas 

relacionadas o por créditos externos.

DE LA APROBACION DEL FONDO:

ARTICULO 102;
El monto de los recursos 
en el presupuesto global anual de la

ARTICULO N2 1 a] financíamiento
El Fondo aportar a nasta -OX Q tuvjera un
definitiva se seleccione, oí _ P * rubierto con recursos p 
aportado por el Fondo éste deberá ser cubieriD
orqanismo o donaciones de tercer os.

je inversiones será incluidoasignados a este Fonoo de 
Universidad.

de cada proyecto que en 
costo superior a? 

- propios del
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Excepcional mente, por razones nP ■
Universidad podrá aceptar ia contratación Te" 

mayor a determinados proyectos. E] monto 
presupuesto que se asigne ai Fondo el año' 
otorgará apoyo a un proyecto por un

urgencia o impacto i9 
cteuiio para otorgar ün apoyo 

respectivo se deducirá del 
siguiente. En 

monto superior a 7.000 UF caso S9

disposiciones sobre ACCESO AL fondo

ARTICULO 122:
Las postulaciones a este Fondo 

del 31 de enero de cada año.
serán anuales y•3 deberán presentarse antes

ARTICULO 13:
Las inversiones para las cuales se podrá reouerir el 
serán preferenternente:

acceso a este fondo

- Compra de instrumental de laboratorio, clínica o talleres.
- Compra de equipo o maquinaria de oficina.
- Instalaciones y habilitaciones.
- Remodelaciones menores.
- Equipamiento para la docencia.
- Fortalecimiento bibliográfico para el desarrollo de programas específi

cos.
- Implementadón necesaria para la ejecución de programas de innovación 

curricular.

ARTÍCULO 142:
A nivel de Facultad u Organismo se podrá formular uno o mas proyectos, 
según su naturaleza u objetivo, con un máximo de cinco (o).

ARTICULO 152;
A nivel de Facultad u Organismo no se 

recursos totales del Fondo.

podrá asignar más allá del 20% ae los

ARTICULO 162:
Las peticiones deberán formalizarse puf

ad-'noc,
intermedio de una solicitud 

anexando antecedenteslosformulariocontenida 
complementan os que correspondan

en un

Iones se tendrá en consideraciónarticulo 172: . rr.
Para el estudio y aprobación de estas 
fundamentalmente los siguientes aspecto-.

ion.~ Tipo de inversión.
~ Propósito, función y 
~ Logros adicionales que 
~ Resultados esperados.

ortiviiíi a que está orientada m invere 

se conseguiría con ella
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¿A ?:

- impacto en la docencia.
- impacto en la investigación.

ARTICULO 182;

«» 10 '""lamenten dsterín sitarse al “ a,"sc9d8rí!es

1) IDENTIFICACION:
- Naturaleza de la Inversión.
- Tipología.

2) ORGANISMO SOLICITANTE: 
- Nombre.

3) FUNDAMENTOS V OBJETIVOS:
- Racionalidad de la petición (su necesidad; su principa! contribución).
- Objetivos generales.
- Objetivos específicos:

4) PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:
- Identificación y dimensión del producto o resultados esperados del

Proyecto.
- Especificar el aporte de! proyecto a! 

carreras u organismo correspondiente, a través de indicadores con
cretos o de antecedentes cualitativos específicos.

los efectos indirectos de la inversión que por su naturaleza
tampoco asignados directamente a él,

desarrollo da les programas,

- Indicar
no pueden ser cuantificados ni

inciden en otras actividades derivadas.pero que

IMPACTO EN LA DOCENCIA:
- Cursos en que se

ranciará el Fondo. _
- Número de alumnos usuarios de los mismos.
- Forma en que mejorará la calidad de la docencia.

ructura o equipamiento que fi-8¡Tipleara la infraesi

IMPACTO EN LA INVESTIGACION:
- Prngrarnas de i nvesligaci un ^n 

varíente influidos por el Fondo 
-Nuevos proyectos de investigad me .< 

naturaleza y financiamiento.

actual ejecución que se verán positi 

- ÍSCUCiÓn S S C U Tí i P Tu ¿TI 8 c 0

aporta al Proyecto.

y personal5) PROVISION DE 
- Descripción de 

que el Organismo ai
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*000 E ü ¡ IM A Lí O M Y F U N D A Í1E NT O D E 
PROYECTO. E L0S EL OJOS DE INGRESOS V EGRESOS DEl
- Estimar y fundamentar el flujo de ingreses 

üu> (cuando corresponda).
-• fundamentar lostíesembo! 
en marcha

que generará ei proyectsu vida o en
- Estimar y 

puesta sos directos par-a i a ejecución y 
Señalar además, gastos dedel proyecto

funcionamiento y empleo de la infraestructura existente.

7) FINANCIAMIENTO:
- Señalar las fuentes de financiamiento especificando 

lados. os montos soliei-

ART1CULO 192:
La Dirección de Planificación e informática y la Dirección de Servicios, 
según corresponda, asesorarán a los Organismos en la formulación y 
presentación de las solicitudes.

ASIGNACION DE RECURSOS ¥ DESEMBOLSOS.

ARTICULO
Los recursos asignados comprometerán la reserva presupuestarla para tal 
efecto y serán entregados en la forma dispuesta en el calendario de 
inversiones indicado en el proyecto correspondiente. Será factible la 
modificación posterior a dicho calendario dependiendo del avance y de las 
disponibilidades de los fondos generales universitarios.

202.

ARTICULO 212;
Las Facultades u Organismos podrán considerar recursos propios como 
contraparte ai proyecto, pero en ningún caso, la contraparte podra ser bajo 

la forma de un crédito barcario directo.

ARTÍCULO 222:
Los recursos asignados, no podrán ser utilizaos e.< uDn^acio.ieo . >?.a ^ uo 

distintas de las cuales fueron entregados.

ARTICULO 232;Los proyectos aprobados Sitados ?y' aprobad
responsabilidad por el uso de l0- 'V * ; t azados en e! oroqrama g 

cautelando el cumplimientofrigio institucional.
salvaguardando el ínteres

PERSONAL ASOCIADO AL PROYECTO

constituirá persona! deARTICULO 242:
El personal externo 

Planta.

contratado al proyecto, no
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^fiTALACiON ¥ MANTENCION DE BIENES OE CAPITAL.

ARTICULO 255:
cápUef “(Tomo ígJT ¡¡ '*“*! # opción de Www de

presentación Ge la solicitud de Inversinríy rT!ain?-f1,,“rfsraoos *» ¡» 

con ello, no Gara ole o ono as,g„ac¡6n ni pro Vi sto relaci onado

ARTICULO 265;

in,cr™ «*»> *<«««*««».r , * f Ldr5 a d*'-y Fondo indicando los aspectos relevantes
en el pnodoclo defimdo en lo sol,citad formulada, situación «ero al 
tci mino y concusiones sobre la realización misma ds ella

ogros

EVALUACION ¥ DECISION.

ARTÍCULO 2?e:
El Organismo postulante remitirá sus solicitudes a ia Secretaría General, la 

que se encargara de realizar las siguientes acciones:

- Recepción.
- Remisión a la Dirección de Finanzas.

ARTICULO 28s:
La Dirección de Finanzas se responsabilizará de lo siguiente:

- Clasificación y codificación de los Proyectos.
- incorporación al Banco de Proyectos.
- Verificación de antecedentes Financieros y de Personal.
- Comunicación con emisores de los Proyectos.
- Remisión a la Vicerrectoría que corresponda,, con las observaciones

que le merezca.

ARTICULO 293; ..............
Una comisión integrada por el Vicerrector, que la presidirá; e, vicerrector 
de Asuntos Económicos y Administrativos y el Director oe Pl^ficacion e 

Informática evaluará los proyectos presentados en e. >..« - fo 
cada año y propondrá al Rector la lista pnoruacu d, ^-a— 

seleccionados, la que sera sancionada med:u.,.e ~ec. ---:

, lnc nrmiertos la Comisión deberá En la selección y pnonzacion ,d® ** J^ados en los artículos 11, 14 y 

considerar simultáneamente, >os T-IJ ^ • 
del presente Reglamento, respecto ue cada

. nnd>-á llamar a los Decanos o
En el cumplimiento de su cometido la com. o ^ ^ Q rné5 pr0yectos; la 

Directores correspondientes y so ic a ■ djsmjnución de los aportes
reformulación de uno cualquiera ae e.los, a o

da Facultad u Organismo.
15

solicitados.
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'^^Starturel 31 ¿ deberá dictarse ,

ARTICULO 30°:
La Comisión a que ss reíiprp oí rf * ,,cada proyecto fus ejecutado y ios ¿¿t-?1.'1’1®’ 13 forma w <** 
deberá anteceder. necesart«mJ„tV “at f ° ** •> P™9»Jo 

misma Facultad u Organismn o ’dá-i ». ■" 3nac'on í! mevts proyectos a una
antecedente para futiros «ñsursos ^ "'C'J"'eRt0 «-

C ■3 evaluación

constituirá

raescríbase a los Sres. Vicerrectores; a los Sres. Decanos; al Sr. 
Director de Unidad Académica Los Angeles, al Sr. Director (S) de! Campus 
Chillan; a los Sres. Directores de Docencia, Investigación, Extensión, 
Escuela de Graduados, Planificación e Informática, Finanzas, Persona!,

Asuntos Estudiantiles; a! Sr. Contralor; y al Sr. Jefe deBibliotecas y 
Servicio Jurídico.

Regístrese y Archívese en Secretaría General

Concepción, 30 de Diciembre de 1993-

ÑQZAUGUSTO PAF&Á Mil 
R E C T 0\

•C.

fiOZ, ftraor de la universidad de Concepción.
Decretado por don AUGUSTO P5’1,|J

=T29
I ¡'.jT7^ : 4 — —CARLOS ALVAREZ N 

SECRETARIO GENERAL

CAN/ech -


